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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU* 
'AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO' 

'AÑO DE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, LA MUJER Y EL ADU 

ACUERDO REGIONAL N° 187-2014-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 03 días del mes de junio de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía 
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Mario Flores Chiricente realiza un pedido verbal para que, se autorice la 
participación del Sr. Israel Castillo Arancel a fin de que informe sobre el estado situacional del perfil del 
Centro Educativo Integral Jaime Cerrón Palomino; al respecto el Sr. Israel Castillo Arancel manifiesta 
que el perfil del proyecto se encuentre viabilizado, sin embargo la Subgerencia de Estudios les dijo que 
para la elaboración del expediente técnico no cuenta con presupuesto, por ello solicita que el Pleno del 
Consejo les apoye y sea considerado para el periodo 2014; el Consejero Saúl Arcos Galván propone 
que, el tema pase a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional para que evalué el tema presupuestal y a partir de ello se le dé la 
información que corresponde; 

Que, el artículo 102° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones de 
Consejeros y Consejeras Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo cuya 
finalidad es realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir 
Dictámenes o Informes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, en los 
literales c) y d) de su artículo 129° dispone. que, corresponde a la Comisión de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, pronunciarse sobre los asuntos 
que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones 
específicas Regionales relacionadas a inversión pública y proyectos de inversión; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
El Consejo Regional por MAYORÍA: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR, a la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional el estudio y evaluación de la posibilidad de 
dotar de presupuesto para la etapa de inversión del perfil de la Institución Educativa Jaime Cerrón 
Palomino de la Comunidad de Dos de Mayo de Satipo. 
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